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1. . 
l ,  *a llt 5ausa~s_e el pargafo 5 DOS el testo ofnuienre t  

5. La Asamblea General acoge con satfsfaccióa Pos importaates 
camBfo8 gue tienen lugar en Sudáfrica encaminados a facilitar la 
iniciación de negociaciones constitucioaales sustantivas. La Asamblea 
observa gue8 pese a estos acontecimientos, el e sigue firmememte 
establecido y pos consiguiente la pas y la seguridad ae la región siguen 
amenasadas. 

. . 
2. w 121 intromnvo am Qt 

6. La Asamblea General observe con suma preocupación las 
revelaciones de financiación encubierta de ciertas organizaciones 
políticas y de colusibn coa ella8 por parte 6101 régimen sudafricano, así 
como los fnforrnes sobre participación de sus fuerzas de seguridaå en la 
perpetración de actos de violencia. 

* Presentadas en nombre de los Estados Miembro8 de laa Naciones Unidas 
que son miembros del Grupo de Bstados Africanos. 
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3. &~.&MJZ: sust,&&yase el oarrrafo 6 por el uuiente texto (nuevo 1) árrafQ7): 

7. La Asamblea General condena la continua colaboración en las esferas 
militar, nuclear y de información entre Sudáfrica y ciertos paises, que 
constituye una violación del embargo mili;ar impuesto contra Sudáfrica por el 
Consejo de Seguridad en su resolución 418 (1977), de 4 de noviembre de 1977, 
y crea una amanaza para la paz y la seguridad internacionales. La Asamblea 
insta al Consejo de Seguridad a que estudie con urgencia el informe del 
Comité establecido de conformidad con su resolución 421 (1977), de fecha 9 de 
diciembre de 1977, y a que adopte nuevas medidas para ampliar el alcance de la 
resolución 418 (1977) a fin de hacerla más eficaz y más completa. La Aeamblea 
exige que ue ponga fin sin demora a dicha colaboración en todas sus formas. 
La Assmblea exige además que se respete escrupulosamente la resolución 558 
(19841, de 13 de diciembre de 1984, por la cual el Consejo de Seguridad insta 
a los Estados Miembros a que se abstengan de importar armas de Sudáfrica. 

4. . . . w 12s sust&Dyase el m 7 BP): er a9auiegtetertoo oartaf9 1: 

8. La Asamblea General considera que la adquisición de la capacidad 
de fabricar armas nucleares por el régimen de Sudáfrica, dado su historial 
infamante de violencia y agresión, es un esfuerso más de ese régimen por 
aterrorisar e intimidar a los Estados independientes de la región para que 
adopten una actitud de sumisión. La Asamblea condena el apoyo que se sigue 
prestando al réqimen de Sudáfrica en la esfera militar y en otras esferas. En 
ese contexto, la Asamblea expresa su preocupación por laa graves consecuencias 
que acarrea para la paz y la seguridad internacionales la colaboración en las 
esferas militar y nuclear entre el régimen de upe de Sudáfrica y ciertas 
Potencias occidentales, Israel y otros países. Insta a los Estados 
interesado8 a gw pongan fin a toda colaboración de ese tipo yI en particular, 
al sumfairtro al sistema de 9p~&h&l de equipo, tecnología, materiales y 
capacitación conex& que aumenten su capacidad de fabricar armas nucleares. 

y renumkese 9 el actual párrafo 8. 

. c 5. wx i-antes mar- 9 el siauienfe, . 
IPartafa16): 

,- 

10. La Asamblea General tiene particularmente en cuenta en ese respecto 
la Declaracibn de Abuja sobre Sudáfrica aprobada el 5 de junio de 1991 por la 
Assmblea de Jefes de Estado o de Gobierno de la OrganisaciÓn de la Wnidad 
Africuaa, en su 27. período de uesioaea, el informe de la Decima Conferencia 
de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países No Alineados, aprobado en 
Accra el 7 de septiembre de 1991, y el Comunicado de Harare de la Reunión de 
Jefes de Gobierno del Commonwealth, de 21 de octubre de-1991. 

y renumérense en consecuencia 1~ párrafos siguientes. 


